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PROCEDIMIENTO PARA VALIDAR LA PLANTILLA ESCOLAR DE EMPLEADOS 
 
La Organización Escolar es un ejercicio académico con el fin de ubicar los recursos docentes 
según las necesidades de los estudiantes y los requisitos del currículo. La Secretaría Auxiliar de 
Recursos Humanos (SARH) apoya, en este esfuerzo, a la Subsecretaría para Asuntos 
Académicos y Programáticos (SAAP), con la validación de la plantilla de empleados ubicados 
en las escuelas del sistema educativo.  
 
Con el objetivo de garantizar una organización escolar eficiente y precisa para el próximo ciclo 
escolar 2024-2025, se establece el periodo del 1 al 5 de abril para validar la plantilla escolar. 
Durante este periodo, el director de escuela podrá revisar los empleados de su plantilla para:  
 

1. incluir a los empleados que no se presentan en la plantilla de su escuela o  
2. remover a los empleados que se presentan en la plantilla, pero no se encuentran en 

la escuela.  
 

Para llevar a cabo está acción, deberá acceder al Portal de Recursos Humanos: 
https://recursoshumanos.dde.pr/ e ingresar sus credenciales. De igual modo, los 
superintendentes regionales podrán revisar las plantillas escolares. Se aneja la guía rápida para 
el acceso y el manejo de la plataforma. Próximamente, se informará el procedimiento para la 
identificación de las necesidades de puestos que se realizará del 8 al 12 de abril.  
 
Agradeceremos el fiel cumplimiento de estas directrices.  
 
Anejo 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202403271934.pdf
https://recursoshumanos.dde.pr/
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